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NOTIFICADO POR ESTADO No.085 DEL 24 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

      NEGAR el derecho de petición interpuesto por uno de los 

beneficiarios de alimentos, por cuanto el mismo solamente procede 

contra actuaciones administrativas más no contra las actuaciones 

judiciales en donde el Juez se comunica con las partes mediante 

autos en respuesta a sus escritos o memoriales. 

 

     No obstante lo anterior, se le aclara al peticionario que tal 

como se evidencia en la notificación de autorización de títulos de 

9 de marzo del año en curso, la cual se le notificó el 15 de abril 

del corriente año; se le indicó que podía retirar en cualquier 

sucursal del Banco Agrario la suma de $20.617.800,oo y que la suma 

de $5.318.250 se iba a fraccionar para entregarle la suma de 

$3.906.635 y así completar la suma de $24.524.435.oo transada en 

el presente asunto, no quedando por tanto sumas pendientes que 

entregarle. 

 

     Comuníquese por el medio más expedito y eficaz. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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